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Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-05759892-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Reglamento de 
funcionamiento del Comité Asesor para la Salud y Seguridad Ocupacional de FFYB.

 

VISTO que mediante Resolución (D) 4377/14 se crea el Comité Asesor para la Salud y 
Seguridad Ocupacional de la Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Comité tiene como objetivo entender en temas vinculados con la 
prevención de riesgos laborales, adoptar medidas de carácter preventivo relacionadas 
con la salud y seguridad en el trabajo, así como también cumplir con la legislación 
vigente en materia de higiene y seguridad.

Que mediante Resoluciones (D) Nº 4377/14 y 1619/18 se designan a sus miembros.

Que es necesario reglamentar las funciones del Comité así como la regularidad de sus 
miembros.

Por ello,  atento lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión del día 25 de octubre de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

 
 
 
 



ARTÍCULO 1º.- APROBAR el reglamento de funcionamiento del Comité Asesor para 
la Salud y Seguridad Ocupacional de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, el cual 
como Anexo ARCD-2022-96-E-UBA-DCT_FFYB pasa a formar parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Departamento de Higiene y Seguridad y a los miembros del Comité Asesor para la 
Salud y Seguridad Ocupacional; pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su 
conocimiento y demás efectos que estime corresponder; y cumplido, archívese.

(Posee archivo embebido)
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De la misión


La misión de este comité es actuar como asesor, consultor y capacitador en la
implementación de las normas de higiene y seguridad en la Facultad de Farmacia y
Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires según la Ley N° 19547 y su Decreto
Reglamentario N° 351/79.


De sus funciones


● Asistir, asesorar y colaborar con el Departamento de Higiene y Seguridad, comisiones
y comités técnicos en el ámbito de la Facultad de Farmacia y Bioquímica en:
○ La revisión de los procedimientos documentados, instrucciones de trabajo,


archivos y registros.
○ La elaboración de proyectos para la implementación de Sistemas de Calidad del


Departamento de Higiene y Seguridad de la Facultad.
○ La implementación de un sistema que asegure la incorporación y disponibilidad


de toda información que permita adoptar o respaldar acciones de control y
fiscalización, definir cursos de acción y mejoras y facilitar la vigilancia interna.


● Organizar y promover programas de capacitación fomentando el intercambio de
experiencias.


Del ámbito de actuación
Actuar como organismo de consulta en temas de higiene y seguridad a requerimiento de la
Secretaría de Ciencia y Técnica.


De los miembros del Comité Asesor para la Salud y Seguridad Ocupacional


Los miembros del Comité Asesor para la Salud y Seguridad Ocupacional, en adelante
“Comité”, serán designados por el Consejo Directivo de la Facultad de Farmacia y Bioquímica
de la Universidad de Buenos Aires, a propuesta de la Comisión Asesora de Ciencia y Técnica.
El director del Departamento de Higiene y Seguridad será miembro de dicho comité.


El Comité estará constituido de forma tal que asegure la evaluación y revisión competente de
las normas de higiene y seguridad según la legislación vigente.


El Comité estará integrado por un mínimo de 5 (cinco) un máximo de 10 (diez) miembros,
cuya duración será de 4 años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos por no más de dos
periodos consecutivos. La reelección de sus miembros y/o designación de los nuevos
miembros, se llevará a cabo mediante el mismo sistema.


Al inicio de sus funciones, los miembros del Comité designarán a un coordinador y un
co-coordinador. El coordinador debe ser profesor regular de la Facultad de Farmacia y
Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. El co-coordinador reemplazará al coordinador
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en caso de ausencia en sus funciones. El Comité se reunirá al menos una vez al mes o a
requerimiento, en dependencias de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de
Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. Sus sesiones tendrán lugar con un
quórum de 2/3 de sus miembros. Deberá expedirse mediante dictamen fundado sobre los
expedientes ingresados en un lapso no mayor a los 60 días corridos.


El Comité, que depende de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y
Bioquímica, dispondrá de apoyo administrativo de la secretaría para la realización de las
tareas inherentes a su función, con el fin de acortar los períodos entre la presentación de los
expedientes o sus modificaciones y la elaboración de los respectivos dictámenes.


Los dictámenes deberán contar con la mayoría simple de los miembros y estar debidamente
fundados. En caso de empate, el coordinador tendrá doble voto.
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